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VISTO
La Resolución Decanal 314/2015 de admisión de aspirantes a cursar la

Especialización en Estudios de Performance de la Secretaría de Posgrado de la Facultad
de Artes, que no cuentan con título de grado, y

CONSIDERANDO

Que la nómina de postulantes que realizaron el examen que fija la Res. HCS 279/04
fue elevada por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Artes

Que por un error involuntario se omitió incluir en el listado a Soledad Videla (DNI
20.245.350)

Que la postulante aprobó el examen correspondiente fijado por el Comité
Académico de la Especialización

Que corresponde realizar la admisión de la postulante Soledad Videla (DNI
20.254.350)

POR ELLO
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE

ARTÍCULO l°: Admitir a la postulante MARÍA SOLEDAD VIDELA (DNI 20.245.350) a
la Especialización en Estudios de Performance de la Facultad de Artes

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico, comuníquese a la
interesada y al Área Económico - Financiera de la Facultad de Artes. Cumplido, archívese.
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